
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE O.E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 275/2017 

ACTOR: ·TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

E JUST.ICIA DE LA f\J/\CIÓf\J 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ~ún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la eje~ución.J....(\ 

 
 
 
 
 




